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RV: ALEGATOS DE CONCLUSION RAD. 2019-00234-00 TRIBUNAL ADM DEL QUINDIO

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Armenia
<sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/02/2022 16:57
Para:  Julieta Torres Lopez <jtorreslop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

-Creado por la Ley 2 del 7 de enero de 1966-

Atentamente,
 
 
 
 

Dioselina O. Avendaño H.
Secretaria General

De: lopez.asociados528@gmail.com <lopez.asociados528@gmail.com>

Enviado: martes, 1 de febrero de 2022 16:56

Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Armenia <sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
carlos alberto <lopez.asociados528@gmail.com>

Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSION RAD. 2019-00234-00 TRIBUNAL ADM DEL QUINDIO
 
Honorable Magistrado
JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO.
E.S.D.
 

Medio de control ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Accionante FERNANDO DE JESUS CALLE MORENO

Accionado CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL

QUINDÍO (GRUPO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL

QUINDÍO).

Coadyuvantes ZURIC ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A., LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, COLPATRIA
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S.A.

Radicado: 63001-2333-000-2019-00234-00

Asunto: Alegatos de Conclusión.

JUAN SEBASTIÁN HENAO GARZÓN mayor de edad y domiciliado en Armenia Quindío, identificado con
la cédula de ciudadanía Nº 9.773.775 de armenia Quindío, abogado en ejercicio y portador de la T.P. Nº 202632
del C.S.J. y CARLOS ALBERTO LÓPEZ ARENAS, igualmente mayor de edad y domiciliado en Armenia
Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 7.549.093 expedida en Armenia Quindío, abogado en
ejercicio y portador de la T.P. Nº 290.853 del C.S.J, actuando dentro del término legal, en nombre y
representación del señor T.C.(r) FERNANDO DE JESUS CALLE MORENO identificado con cédula de
ciudadanía No.14.322 663 expedida en Honda   (Tolima), nos permitimos adjuntar  ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, para que sean tenidos en cuenta dentro del proceso referenciado, solicitando de antemano la
confirmación del presente memorial. 

Atentamente,

CARLOS ALBERTO LÓPEZ ARENAS

APODERADO PARTE DEMANDANTE 


